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remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que, con fecha 30 
de junio de 2005, el socio único de la sociedad Louzao 
Vehículos Industriales, Sociedad Limitada Unipersonal y 
la Junta General de Socios de la sociedad Invempres 
Galicia, Sociedad Limitada, acordaron, respectivamente, 
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción por 
Louzao Vehículos Industriales, Sociedad Limitada Uni-
personal, de Invempres Galicia, Sociedad Limitada, su-
brogándose la primera en los derechos y obligaciones de 
la segunda, que se extinguirá con motivo de la fusión, y 
sucediéndola a título universal, de acuerdo con los térmi-
nos del Proyecto de Fusión depositado en el Registro 
Mercantil de La Coruña.

Se hace constar, a los efectos oportunos, el derecho 
que asiste a los socios y acreedores de cada una de las 
sociedades que se fusionan de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados al efecto y los Balances de fu-
sión, así como el derecho que asiste a los acreedores de 
oponerse a la fusión durante el plazo de un mes, contado 
desde la fecha de publicación del último anuncio confor-
me a los artículos 166 y 243 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En La Coruña, a 30 de junio de 2005.–Don José Ra-
món Louzao Cabo, Presidente del Consejo de Adminis-
tración de Louzao Vehículos Industriales, Sociedad Li-
mitada Unipersonal, y Administrador Solidario de 
Invempres Galicia, Sociedad Limitada.–37.547.

y 3.ª 11-7-2005 

 LUNGARNO, S. L.

(Sociedad absorbente)

GUCAT, S. A.
IBIO DOS, S. A.

(Sociedades absorbidas)

Las Juntas Generales Extraordinarias Universales de 
las Sociedades Lungarno, Sociedad Limitada, Gucat, 
Sociedad Anónima e Ibio Dos, Sociedad Anónima, en 
sus respectivas reuniones del día 30 de junio de 2005, 
aprobaron por unanimidad la fusión de dichas Socieda-
des, mediante la absorción por Lungarno, Sociedad Limi-
tada de Gucat, Sociedad Anónima e Ibio Dos, Sociedad 
Anonima, sobre la base del proyecto de fusión, suscrito 
por los Administradores de las Sociedades intervinientes 
y depositado en los Registros Mercantiles de Vizcaya y 
Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades de obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y de los Balances de 
Fusión. Asimismo, se hace constar el derecho que asiste 
a los acreedores de cada una de las Sociedades que se 
fusionan a oponerse al presente acuerdo, durante el plazo 
de un mes, contando a partir de la fecha de publicación 
del tercer anuncio de la fusión.

En Bilbao a, 30 de junio de 2005.–Los Administrado-
res únicos de Lungarno, Sociedad Limitada, doña María 
Luisa Gómez-Acebo Rodríguez-Spiteri, Gucat, Sociedad 
Anónima, don Gonzalo Campuzano Pérez del Molino e 
Ibio Dos, Sociedad Anónima, don Gonzalo Campuzano 
Pérez del Molino.–38.196. 1.ª 11-7-2005 

 MAINSTREAM
SPORTS DISTRIBUTIONS, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anóminas, se hace públi-
co que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Sociedad, celebrada el día 27 de junio 
de 2005, en el domicilio social, acordó, por unanimidad, 
la disolución y liquidación simultánea de la sociedad, 
aprobándose el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Resultados negativos de ejercicios ante-
riores................................................. 917.316,42

Pérdidas del ejercicio ............................ 23.292,63

Total activo ............................. 940.609,05

Pasivo:

Capital social......................................... 60.200,00
Aportaciones para compensar pérdidas. 880.409,05

Total pasivo ............................ 940.609,05

Sant Boi de Llobregat, 28 de junio de 2005.–El Liqui-
dador, Manuel Gasco Rodríguez.–37.367. 

 MÁRMOLES MARTÍNEZ Y GALIANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a la Junta General Ordinaria a celebrar en 
el domicilio social, sito en Algueña, Ctra. Rodriguillo, 
Km. 31,5, el día 28 de julio de 2005, a las 12:00 horas,en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar veinticuatro 
horas después, en segunda convocatoria con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las cuen-
tas anuales, propuesta de aplicación del resultado, y censura 
de la gestión del Órgano de Administración, todo ello refe-
rido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Nombramiento de Auditor.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad su copia 
de forma inmediata y gratuita así como el informe de 
auditoría del ejercicio.

Algueña, 29 de junio de 2005.–Alfonso Javier Martí-
nez Navarro, Administrador.–37.306. 

 MATADERO DEL SUR, S. A.
Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Entidad, celebrado en la sede social el pasado 7 de julio, 
se convoca a los Señores Accionistas a la Junta General 
Extraordinaria, que se celebrará el próximo día 28 de ju-
lio, a las 19:00 horas, en el domicilio social, sito en Ca-
rretera Nacional 630, punto kilómetro 467, Salteras (Se-
villa).

A este fin y para su debido conocimiento, les informo 
que los temas que se someterán a debate y, en su caso, 
aprobación, serán los siguientes:

Orden del día

Primero.–Examen para su aprobación y censura de las 
cuentas, memoria y balance correspondientes al ejercicio 
social correspondiente al año 2004.

Segundo.–Aprobación o censura, en su caso, del in-
forme y la gestión social realizada por los administrado-
res de la compañía.

Tercero.–Propuesta de aplicación de la cuenta de re-
sultados del ejercicio social correspondiente al año 2004.

Cuarto.–Nombramiento de Auditor de Cuentas de la 
Sociedad para el ejercicio de 2005.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Se informa a los Señores Accionistas que podrán soli-
citar por escrito, con anterioridad a la reunión de la Junta 
o verbalmente durante el desarrollo de la misma, los in-
formes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

También se les comunica que, en virtud de lo estable-
cido por el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, a partir de la convocatoria de la Junta General 
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma, así como el 

informe de gestión y del informe del auditor de cuentas 
de la Sociedad.

En Sevilla, a 7 de julio de 2005.–Presidente del Con-
sejo de Administración, Pedro Revuelta Pérez.–38.742. 

 MEDITERRÁNEA DE TASACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de disolución de la sociedad

Mediterránea de Tasaciones, S.A., con domicilio en 
Madrid, Paseo de la Castellana, 126 , en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 263 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, comunica que en la Junta General de accio-
nistas celebrada con carácter de universal el día 16 de 
junio de 2005, acordó por unanimidad la disolución de la 
compañía, abriéndose el proceso de liquidación.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, José M.ª Basañez Agarrado.–37.301. 

 MEDOP, S. A.
Que en virtud de acuerdo de la Junta General se ha 

modificado el carácter de las acciones que siendo al por-
tador han pasado a ser nominativas, modificándose tam-
bién el artículo 8.º de los Estatutos sociales por el que se 
establecen restricciones estatutarias a la libre transmisi-
bilidad de las acciones. El nuevo carácter de las acciones 
y el texto de la restricción a la transmisibilidad se consig-
nará en los títulos que a tal fin se extenderán por la Sociedad 
y se entregarán en las Oficinas de la Sociedad, anulándo-
se los anteriores. Todo ello se publica a los efectos de los 
artículos 59 y 146 de la ley.

Bilbao, 1 de julio de 2005.–El Administrador General, 
Antonio Díaz-Sarabia.–38.195. 

 MENEU EXPORT,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de liquidación

Esta sociedad, en Junta Universal de Socios celebrada 
el 30 de septiembre de 2004, y en base al Balance cerrado 
el mismo día, acordó la liquidación de la sociedad. 

Euros

Activo:

Activo circulante/tesorería .................... 34.503,08

Total activo ............................. 34.503,08

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 60.134,09
Reservas ................................................ 134.026,05
Resultados ejercicios anteriores............ –157.997,29
Pérdidas y ganancias ............................. –1.659,77

Total pasivo ............................ 34.503,08

Valencia, 22 de junio de 2005.–El Secretario, José 
Millán Minguez.–37.345. 

 METAL.LICS CASA NOVA, S.A.
Convoca a sus accionistas a la Junta General Extraor-

dinaria, que se celebrará en el domicilio notarial, sito en 
Carrer Camprodón, 72, 1.º, de Arbúcies, provincia de 
Girona, el próximo día 26 de julio de 2005 a las trece 
horas en primera convocatoria y en su defecto al siguien-
te día a la misma hora y en el mismo lugar en segunda 
convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 10 de los Estatu-
tos, referente a la transmisión de acciones.
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Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación en su caso 

del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita 
el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y 
el preceptivo informe sobre la misma que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta General, de acuerdo 
con el texto refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas; los accionistas podrán solicitar la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos y los informes o aclara-
ciones que estimen precisos acerca de los asuntos com-
prendidos en el orden del día.

Arbúcies, 28 de junio de 2005.–Presidente del Consejo 
de Administración, Antonio Zamora Masnou.–37.310. 

 MODA SHOES MANUEL GARCÍA, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Dolores Rivera García, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social cinco de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de Ejecución 
50/05 de este Juzgado seguido a instancia de Roberto 
Peña Gracia, contra la empresa «Moda Shoes Manuel 
García, Sociedad Limitada», sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado auto de fecha 16 de junio de 2005 por 
el que se declara a la/s empresa/s ejecutada/s en situación 
de insolvencia provisional por importe de 5538,60 euros 
de principal, más 1163,10 euros calculados provisional-
mente para intereses y costas del procedimiento.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Alicante, 9 de junio de 2005.–La Secretaria Judicial, 
María Dolores Rivera García.–37.153. 

 MOYRESA MOLTURACIÓN 
Y REFINO, S. A. 

(Sociedad unipersonal)
(Sociedad absorbente)

BUNGE IBÉRICA, S. A.
(Sociedad absorbida)

Conforme los artículos 242 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se comunica que las respectivas Juntas 
Generales Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas, 
de «Moyresa Molturación y Refino, Sociedad Anónima» 
(Sociedad Unipersonal), y la de «Bunge Ibérica, Socie-
dad Anónima», celebradas ambas el día 29 de junio 
de 2005, en sus respectivos domicilios sociales, han 
aprobado, por unanimidad, la fusión por absorción de 
«Bunge Ibérica, Sociedad Anónima», por parte de «Moyresa 
Molturación y Refino, Sociedad Anónima» (Sociedad Uni-
personal), con la consiguiente disolución sin liquidación 
de la sociedad absorbida y traspaso a la sociedad absor-
bente de todos sus bienes, derechos y obligaciones, todo 
ello sobre la base de los Balances de Fusión, cerrados 
ambas a 31 de diciembre de 2004, y debidamente aproba-
dos en dichas Juntas de conformidad con lo establecido 
en el artículo 239 de la Ley de Sociedades Anónimas, y 
en los términos y condiciones del proyecto de fusión, 
igualmente aprobado, suscrito por los Administradores 
de las Sociedades que participan en la fusión, y deposita-
do en el Registro Mercantil de Madrid y Barcelona.

En relación al tipo de canje y el procedimiento para el 
mismo, según resulta del Proyecto de Fusión, y que ha 
sido objeto de aprobación en dichas Juntas, está determi-
nado por lo siguiente:

Teniendo en cuenta que «Moyresa Molturación y 
Refino, Sociedad Anónima» (Sociedad Unipersonal), es 
titular del 99,5723 por 100 del capital social de «Bunge 

Ibérica, Sociedad Anónima», y atendiendo al valor real 
de las Sociedades que se fusionan, la absorción de 
«Bunge Ibérica, Sociedad Anónima», por «Moyresa 
Molturación y Refino, Sociedad Anónima» (Sociedad 
Unipersonal), dará lugar a que ésta aumente su capital 
social en la cantidad de doscientos once mil trescientos 
catorce euros con sesenta y nueve céntimos de euro 
(211.314,69 euros), mediante la creación, emisión y 
puesta en circulación de nueve (9) nuevas acciones, 
Clase B, de un valor nominal de veintitrés mil cuatro-
cientos setenta y nueve euros con cuarenta y un céntimo 
de euro (23.479,41 euros) cada una de ellas, para proce-
der a adjudicar dichas acciones a los accionistas de 
«Bunge Ibérica, Sociedad Anónima», distintos de «Mo-
yresa Molturación y Refino, Sociedad Anónima» (So-
ciedad Unipersonal), titulares de nueve (9) acciones de 
«Bunge Ibérica, Sociedad Anónima», las números 2.096 
a la 2.104, ambos inclusive.

El procedimiento de canje de las acciones de la Socie-
dad absorbida por acciones de la sociedad absorbente 
será el siguiente:

«Moyresa Molturación y Refino, Sociedad Anónima» 
(Sociedad Unipersonal) es titular del 99,5723 por 100 del 
capital social de «Bunge Ibérica, Sociedad Anónima», y 
por lo tanto no recibirá ninguna acción en canje.

Por lo que respecta a los accionistas de «Bunge Ibéri-
ca, Sociedad Anónima», titulares de las acciones núme-
ros 2.096 a 2.104, ambos inclusive, recibirán nueve (9) 
nuevas acciones de la Clase B de «Moyresa Molturación 
y Refino, Sociedad Anónima» (Sociedad Unipersonal), 
de un valor nominal cada una de ellas de veintitrés mil 
cuatrocientos setenta y nueve euros con cuarenta y un 
céntimo de euro (23.479,41 euros).

En consecuencia, la ecuación de canje de acciones 
será la de una (1) acción de «Moyresa Molturación y 
Refino, Sociedad Anónima» (Sociedad Unipersonal), de 
la Clase B, de un valor nominal de Veintitrés mil cuatro-
cientos setenta y nueve euros con cuarenta y un céntimo 
de euro (23.479,41 euros) cada una de ellas, por una (1) 
acción de «Bunge Ibérica, Sociedad Anónima», de se-
senta euros (60 euros) de valor nominal cada una de 
ellas.

La fecha a partir de la cual las nuevas acciones emiti-
das para el canje de las acciones de la sociedad absorbida 
darán derecho a participar en las ganancias sociales de la 
sociedad absorbente, será la del uno de enero de dos mil 
cinco.

Los accionistas de la sociedad absorbida, habrán de 
presentar, a efectos de canje por acciones de la sociedad 
absorbente, los títulos o documentos que acrediten de 
manera suficiente dicha titularidad en el domicilio social 
de la sociedad absorbente y dentro del plazo de un mes 
desde la publicación del presente anuncio.

Las acciones de la sociedad absorbente que hubiesen 
sido atribuidas a los accionistas de la sociedad absorbida 
distintos de «Moyresa Molturación y Refino, Sociedad 
Anónima» (Sociedad Unipersonal), es decir, a los accio-
nistas de «Bunge Ibérica, Sociedad Anónima», titulares 
de las acciones números 2.096 a 2.104, ambos inclusive, 
por no haber acudido éstos al canje en el plazo fijado 
conforme a lo previsto en el párrafo anterior, serán depo-
sitadas a disposición de sus titulares en el lugar que se 
indique en la oportuna publicación.

Transcurridos tres años desde el día de constitución 
del depósito de las acciones referido en el apartado ante-
rior, sin haber sido canjeadas, se procederá a su venta por 
cuenta y riesgo de los interesados de conformidad con el 
artículo 59.3 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas. El importe líquido de la venta se deposi-
tará a disposición de los interesados en el Banco de España 
o en la Caja General de Depósitos.

La fecha a partir de la cual las operaciones de la socie-
dad absorbida, que se extingue, se considerarán realiza-
das a efectos contables por cuenta de la sociedad absor-
bente, es la del día uno de enero de dos mil cinco.

No se otorgarán en la Sociedad absorbente derechos 
especiales distintos de las acciones a favor de los accio-
nistas de la Sociedad que se extingue.

Tampoco se atribuyen en la Sociedad absorbente ven-
tajas de cualquier clase a los administradores de las So-
ciedades fusionadas, ni a los expertos independientes que 
han intervenido en el proyecto de fusión.

Asimismo, se ha adoptado el acuerdo de acogimien-
to de la fusión por absorción de «Bunge Ibérica, Socie-
dad Anónima» por parte de «Moyresa Molturación y 

Refino, Sociedad Anónima» (Sociedad Unipersonal), 
al régimen tributario especial de las Fusiones, Escisio-
nes, Aportaciones y Canje de Activos, regulado en el 
Capítulo VIII, del Título VII, del Real Decreto Legis-
lativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Socieda-
des, notificándose, cuando proceda, el acuerdo de 
acogimiento a dicho régimen tributario especial, a las 
Autoridades competentes.

Como consecuencia de la fusión, y en la misma Junta 
en la que se ha aprobado la misma, la Sociedad absorben-
te «Moyresa Molturación y Refino, Sociedad Anónima» 
(Sociedad Unipersonal), ha perdido el carácter de uniper-
sonalidad, y ha procedido a modificar su denominación 
Social, adquiriendo la de la Sociedad absorbida, con la 
consiguiente modificación del artículo 1.º de los Estatu-
tos Sociales, el cual pasará a tener la siguiente redac-
ción:

«Artículo 1.º Denominación social.

La Sociedad se denomina ‘‘Bunge Ibérica, Sociedad 
Anónima’’.

Tiene carácter mercantil, nacionalidad española, y se 
regirá por los presentes Estatutos y subsidiariamente por 
la Ley de Sociedades Anónimas y demás disposiciones 
legales complementarias.»

Se hace constar expresamente, el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de las indicadas Sociedades, 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de oposición 
a la fusión de los acreedores de las Sociedades en los 
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas. Para ejercitar su derecho de oposición, 
los acreedores dispondrán del plazo de un mes, contado 
desde la fecha del último anuncio de fusión.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración «Moyresa Molturación y Refino, 
Sociedad Anónima» (Sociedad Unipersonal), don Jorge 
Yacobi Strasser.–El Secretario del Consejo de Adminis-
tración «Bunge Ibérica, Sociedad Anónima», don Rami-
ro Sánchez Román.–38.402. 1.ª 11-7-2005 

 MUNDIFACHADA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Carlos Javier Collado Granadino, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 909/05 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de don Antonio Ranea Guerrero, contra la 
empresa Mundifachada, Sociedad Limitada, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 17 de 
junio de 2005, por el que se declara a la ejecutada en si-
tuación de insolvencia total, por importe de 1.656,91 
Euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 17 de junio de 2005.–Secretario,  señor 
Collado Granadino.–37.396. 

 NATRACEUTICAL, S. A.
Aumento de capital social

El Consejo de Administración de «Natraceutical, So-
ciedad Anónima», celebrado el 30 de junio de 2005, ha-
ciendo uso de las facultades conferidas por la Junta Ge-
neral ordinaria y extraordinaria de accionistas, celebrada 
el día 29 de junio de 2005, ha adoptado el acuerdo de 
llevar a cabo el aumento de capital de la sociedad, al 
amparo del artículo 153.1.a) de la L.S.A., acordado con 
arreglo a los siguientes términos y condiciones:


